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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

6N° 1043 del 16/10/2020 - S.G.G. - AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS. SR. MARCELO ALEJANDRO
FERNANDEZ.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

6MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 19.174/2020            

LICITACIONES PÚBLICAS

8PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. Nº ADM 3750/20            

9PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. Nº ADM 3743/20            

9SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 167/2020             

10SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 168/2020             

10SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 101/2020 - ADJUDICACIÓN            

ADJUDICACIONES SIMPLES

11MINISTERIO DE SEGURIDAD - SAF - Nº 18/2020            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

11DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 37/2020            

12DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 36/2020.            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

13DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 0110033-207571/2015-42            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

15PAYO TECA SUR - EXPTE. Nº 22.237 - VACANCIA            

SUCESORIOS

15RAJAL, RAFAEL FELIPE - EXPTE. Nº 698380/20.            

16CRUZ, MARIO CESAR - EXPEDIENTE Nº EXP - 703060/20.            

16AVELLANEDA, SOLEDAD DEL VALLE; GUAYMAS, JULIO ALFREDO - EXPTE. Nº 704.674/20            

16CARRILLOM ARMANDO WALTER - EXPTE. N° 698.529/20            

17MAMANI PEDRO NOLASCO; AIMA EULOGIA AMADA - EXPTE. 692.621/19            

EDICTOS DE QUIEBRAS

17DOMINGUEZ, NESTOR SEBASTIAN - EXPTE. Nº 629.127/18 - INFORME FINAL Y PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN PARCIAL            

18IRIARTE, ALEJANDRO MARCELO - EXPTE. Nº EXP. 709488/20 - EDICTO COMPLEMENTARIO            
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EDICTOS JUDICIALES

18URQUIDI RODRIGUEZ, MAIRA DEL MILAGRO VS URQUIDI, CARLOS ALFREDO S/CAMBIO DE NOMBRE -
EXPTE. N° 645.277/18            

19H., B.I.; H.; A. N. - EXPTE. N° 702.040/20 - CITA A MARIA DEL CARMEN FRANCO            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

21CATARSIS SAS            

22SEGHEBA SRL            

23ESPANTAPÁJAROS SAS.            

AVISOS COMERCIALES

24LITIO MINERA ARGENTINA SA            

25MÉDANO CHICO SA            

25BARRILETE SOCIEDAD ANÓNIMA            

26COLQUE EXPLORACIONES SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

28SOCIEDAD RURAL DEL SUR DE SALTA - ROSARIO DE LA FRONTERA            

RECAUDACIÓN

28RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 04/11/2020

28RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 4/11/2020
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 16 de Octubre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.043
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 288-226.162/2020-0

VISTO la solicitud efectuada por el señor Presidente del Tribunal de Cuentas de 
la Municipalidad de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que, la comisión de servicios es una medida de excepción y de carácter 

transitorio, por la cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por 
parte de un agente en otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su 
vigencia condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicios presentadas en el Tribunal de Cuentas 
Municipal, pueden ser suplidas por el señor Marcelo Alejandro Fernández, quien posee el 
perfil y experiencia suficiente para el caso;

Que, el señor Síndico General de la Provincia de Salta ha tomado la intervención 
de su competencia, por lo que resulta procedente autorizar la comisión de servicios del 
agente a dicho organismo;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicios del señor MARCELO ALEJANDRO 
FERNANDEZ, DNI Nº 21.634.948, agente de planta permanente de la Sindicatura General de 
la Provincia, al Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Salta, a partir de la fecha de toma 
de posesión y mientras duren las necesidades de servicio, o hasta el 31 de diciembre de 
2020, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 05/11/2020
OP N°: SA100036613

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA,  28 de Octubre de 2020
RESOLUCIÓN Nº 19.174
MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA

VISTAS:
Las Actuaciones Nº 501/2020, caratuladas: "Dr. Diego Nicolás Rodríguez 

presenta la renuncia"; y
CONSIDERANDO:
Que, a fs. 1, el Dr. Diego Nicolás Rodríguez López presenta la renuncia a su 
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cargo de “Secretario Letrado” del escalafón “Funcionarios” del Ministerio Público de la 
Defensa.

Que, a fs. 2/3, Dirección de Personal informa que el Dr. Rodríguez López DNI Nº 
30.836.447 se desempeñó como Secretario Letrado de la Defensoría Oficial Penal del Distrito 
Judicial del Sur- Circunscripción Metán, hasta el día 17 de agosto de 2020, inclusive. 

Que, a fs. 8 y vta., el Sr. Defensor General de la Provincia Dr. Pedro García 
Castiella requiere a Secretaría de Despacho elabore el instrumento legal que acepte la 
renuncia y, en consecuencia, disponga el llamado a concurso público de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de “Secretario Letrado de 1a Instancia” del escalafón 
“Funcionarios” para desempeñar funciones en la Defensoría Oficial Penal del Distrito Judicial 
del Sur- Circunscripción Metán.

Que, a fs. 4 y 10, la Sra. Directora de Administración informa que una vez 
aceptada la renuncia del Dr. Rodríguez López se verifica la existencia de un (1) cargo 
vacante de “Secretario Letrado de 1a Instancia” del escalafón “Funcionarios” y del crédito 
presupuestario en la partida “Gastos en Personal” del Curso de Acción del Ministerio Público 
de la Defensa para efectuar  la convocatoria requerida.

Que, a fs. 7 y 11, Auditoría de Gestión verificó los aspectos contables y 
presupuestarios sin formular objeciones al progreso de la medida. 

Que por lo expuesto, este Colegio de Gobierno dispone aceptar la renuncia 
presentada por el Dr. Diego Nicolás Rodríguez López DNI Nº 30.836.447, al cargo de 
“Secretario Letrado de 1a Instancia” del escalafón “Funcionarios” del Ministerio Público de la 
Defensa y, en consecuencia, llamar a concurso público de antecedentes y oposición para 
cubrir un (1) cargo de “Secretario Letrado de 1a Instancia” del escalafón “Funcionarios” para 
desempeñar funciones en la Defensoría Oficial Penal del Distrito Judicial del Sur -
Circunscripción Metán, de conformidad con lo normado por el art. 166 inc. h) de la 
Constitución Provincial. 

POR ELLO;
EL COLEGIO DE GOBIERNO,

R E S U E L V E:
1. ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. Diego Nicolás Rodríguez López DNI Nº 
30.836.447, al cargo de “Secretario Letrado de 1a Instancia” del escalafón “Funcionarios” del 
Ministerio Público de la Defensa, a partir del día 18 de agosto de 2020, por los motivos 
expuestos en los considerandos.
2. LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de 
planta permanente, de “Secretario Letrado de 1a Instancia” del escalafón “Funcionarios” para 
desempeñar funciones en la Defensoría Oficial Penal del Distrito Judicial del Sur-
Circunscripción Metán, de conformidad con lo normado por el art. 166 inc. h) de la 
Constitución Provincial.
3. DISPONER que el procedimento de selección quedará a cargo de una Comisión Evaluadora 
integrada por el Sr. Defensor General de la Provincia Dr. Pedro García Castiella, los 
Defensores Penales del Distrito Judicial del Sur - Circunscripción Metán Dres. Jorge Colque y 
Edgardo Martínez y el Sr. Secretario Letrado Dr. Aldo Saravia.
4. PROCEDER por Secretaría de Despacho a efectuar las publicaciones por un (1) día en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en un periódico de circulación local, en la página web del 
Organismo y las comunicaciones correspondientes.
5. FIJAR las inscripciones hasta las 13.00 horas del quinto día hábil posterior a la publicación 
de la presente en el Boletín Oficial, en el sitio web del Ministerio Público de la Defensa 
www.mpdsalta.gov.ar en el apartado “CONCURSOS” o directamente en el sitio 
http://concursosdefgral.mpublico.gov.ar conforme establece el manual de usuario 
disponible en el sitio.
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6. DISPONER que los postulantes deberán cumplir los siguientes requisitos, además de los 
previstos en los arts. 8 y 9 de la Resolución Nº 4.405/04 en lo que resulta pertinente:
a) Presentar fotocopia autenticada por escribano público del DNI y del título profesional 
habilitante.
b) Acreditar dos (2) años de ejercicio en la profesión o igual término en la función pública y 
tener domicilio en la provincia con un (1) año de antigüedad.
c) Acompañar constancia actualizada de inscripción en la matrícula acreditando que no 
posee sanciones vinculadas a la ética profesional.
d) Poseer sólidos conocimientos, aptitudes y experiencias para el cargo que se requiere y 
acreditar fehacientemente los antecedentes académicos, profesionales y laborales que se 
invoquen, cuyas copias serán certificadas en Secretaría Letrada de Defensoría General, sita 
en Avda. Bolivia Nº 4671, 3º piso, Ciudad Judicial en el horario de 08:00 a 13:00 dentro del 
período de inscripción establecido en el punto 5 de la presente.
e) Presentar certificado de aptitud psico-física para el desempeño del cargo, expedido por 
médico particular.
f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos, presentando declaración jurada a 
tales efectos
g) Presentar declaración jurada de actividades laborales (públicas o privadas y constancia de 
CUIL o CUIT).
7. ESTABLECER que los aspirantes que cumplimenten con el procedimiento según lo 
establecido en los puntos 5 y 6 se considerarán inscriptos, disponiéndose que las 
posteriores notificaciones se realicen de forma electrónica.
8. ESTABLECER que el procedimiento constará de las siguientes etapas: Antecedentes: hasta 
cuarenta (40) puntos; Entrevista: hasta sesenta (60) puntos.
9. ESTABLECER que de las calificaciones de los antecedentes se correrá vista a los 
concursantes quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día desde su notificación.
10. DISPONER que el Colegio de Gobierno designará al postulante mejor calificado quien 
asumirá su función previo juramento y cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
ingreso al organismo.
11. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.

Abel Cornejo, PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA  - Dr. Pedro Oscar García Castiella, 
DEFENSOR GENERAL DE LA PROVINCIA - Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE 

INCAPACES - Dra. Mirna Paola Obeid, SECRETARIA DE DESPACHO.

Recibo sin cargo: 100009923
Fechas de publicación: 05/11/2020

Sin cargo
OP N°: 100081779

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. Nº ADM 3750/20
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 - Ley Nº 8.072.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, bajo la modalidad prevista en el art. 13 
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de la Ley Nº 8.072, para el día 19/11/2020, Horas: 11:00, destinada a la ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS DEL PODER JUDICIAL - ADM  3750/20.
Las ofertas serán admitidas hasta el día 13/11/2020, en cumplimiento a la Circular Nº 
75/2020. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma 
se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2º piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00003675
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081806

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. Nº ADM 3743/20
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley Nº 8.072. 
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, bajo la modalidad prevista en el art. 13 
de la Ley Nº 8.072, para el día 19/11/2020, Horas: 10:00, destinada a la ADQUISICIÓN DE 
GARRAFAS PARA EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO ADM 3743/20. Las ofertas serán 
admitidas hasta el día 13/11/2020, en cumplimiento a la Circular Nº 75/2020. Si la fecha de 
apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día 
hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2º piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00003675
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081805

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 167/2020
SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA INMUNOHEMATOLOGÍA
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100323-1454/2020-0.
Destino: Centro Regional de Hemoterapia.
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Fecha de Apertura: 13/11/2020 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00001837
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081803

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 168/2020
SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA INMUNOSEROLOGÍA. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100323-1453/2020-0.
Destino: Centro Regional de Hemoterapia.
Fecha de Apertura: 13/11/2020 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00001836
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081801

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 101/2020 - ADJUDICACIÓN
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
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Expte. Nº: 0080050-25436/2020-0.
Adquisición: rollos de papel film para sustancias alimenticias con destino a los servicios de 
alimentación de capital e interior, dependientes del SPPS.
Resolución Nº 626 del Ministerio de Seguridad resuelve: adjudicar a la firma SER-MAN SRL, 
Reng. Nº 01 (131 rollos), por menor precio y ajustarse a lo solicitado por un importe de $ 
327.500,00 (pesos: trescientos veintisiete mil quinientos con 00/100).

Escalada, JEFE DPTO. CONTABLE

Factura de contado: 0011 - 00003672
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081800

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 18/2020
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Exptes. Nros.: 344-74662/20-0, 344-75023/20-0, 344-75241/20-0 y 344-54385/20-0.
Resolución Nº: 330/2020. 
Objeto: reparaciones móviles dominio MIE 065, MIE 061 y NKE 968, más service móvil 
dominio MIE 061.
Destino: Ministerio de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 330/2020, ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar el 
proceso de Adjudicación Simple Nº 18/2020... Art. 2º) Adjudicar los renglones 01, 02, 03, 
04, 05, 06, 07 y 08 a la firma SARAVIA ZAPIOLA FEDERICO... importe total de pesos dieciséis 
mil cuatrocientos diez con 00/100 ($ 16.410,00)... Art. 3º) El gasto...se imputará... Art. 4º) 
Comunicar, registrar y archivar.

Espeche, SUB-PROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001833
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081781

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 37/2020
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Adquisición: UNA (1) BOMBA MANDO HIDRÁULICO PARA MOTONIVELADORA - LEG. INT. Nº 
105-E DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
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Presupuesto Oficial: $ 340.000,00 (pesos trescientos cuarenta mil con 00/100).
Expte. Nº: 0110033-250855/2020-0.
Apertura: 11 de noviembre de 2020 a Horas 10:00.
Lugar de Apertura: en el Consejo Tecnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail: uocompras.dvs@gmail.com, en horario de 07:30 a 
13:00, de lunes a viernes y hasta el día 10-11-2020, inclusive.
Asimismo en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado www.compras.salta.gov.ar.

Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y 
PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00003674
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081804

CONTRATACION ABREVIADA Nº 36/ 2020 
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Adquisición: repuestos para equipos viales para retroexcavadora John Deere año 2008 y 
motoniveladora case año 2017 de la DVS.
Presupuesto Oficial: $ 400.000,00 (pesos cuatrocientos mil con 00/100).
Expte Nº: 0110033-250854/2020-0.
Apertura: 09 de noviembre de 2020 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España Nº 721.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - Tel. (0387) 431-0826 y líneas Rotat. - Fax 387-4321410.
Correo Electronicos: @ en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 
08-11-2020, inclusive.
Asimismo consulta y descarga en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado 
www.compras.salta.gov.ar .

Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y 
PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00003660
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081784
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA
ADDENDA DE CONTRATO ENTRE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Y EL SINDICATO DE 
TRABAJADORES VIALES DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACION ABREVIADA - EXPTE. Nº 0110033 -207571/2015-42

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada celebrada con EL SINDICATO DE 
TRABAJADORES VIALES DE LA PROVINCIA DE SALTA, por el uso de 39 líneas telefónicas, 
autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 899/2020 se aprueba Addenda de Contrato por el período comprendido 
entre el 01/06/2019 al 31/12/2019.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00003670
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081797
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EDICTOS DE MINAS

PAYO TECA SUR - EXPTE. Nº 22.237

La Dra. María Victoria Mosmann- Jueza del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace 
conocer a los efectos del artículo 219 del Código de Minería (Texto ordenado Dcto. Nº 
456/97), que se ha declarado LA VACANCIA de la mina que a continuación se detalla, 
transcurridos 10 (diez) días hábiles de su publicación (artículo 90 del Código Procedimiento 
Minero), la presente será puesta a disposición de quien la solicite. Asimismo se hace conocer 
que la presente se encuentra completamente en zona de uso sustentable sobre el area de 
Reserva Flora y Fauna Los Andes. A los fines y efectos de la Ley Nº 7.107. Se hace saber a los 
interesados que por la situación sanitaria que está atravesando la Provincia (Covid 19) y 
atento a lo dispuesto por la Corte de Justicia de Salta, en las Acordadas Nº 13.112 y Nº 
13.114, todas las presentaciones deberán ser realizadas a través de la Mesa de Entradas 
Virtual  (https://consultacivil.justiciasalta.gov.ar:8080/iurix-online-salta/).

Expte. Nº Nombre Mineral Dpto.
22.237 Payo Teca Sur Diseminado de oro, plata y 

cobre
Los Andes

Dra. María Victoria Mosmann, JUEZA - Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009924
Fechas de publicación: 05/11/2020

Sin cargo
OP N°: 100081789

SUCESORIOS

EL Dr. Tomás Lisardo Méndez Curutchet - Juez del Juzgado Civil y Comercial de 1a

Nominación; Secretaría de la Dra. María Beatriz Galindez en los autos caratulados: "RAJAL, 
RAFAEL FELIPE POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 698380/20", cita por edicto durante 1 (un) día 
en el Boletín Oficial (conforme art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación), a todos 
los que se consideran con derecho a los bienes de esta sucesión del Sr. Rafael Felipe Rajal, 
DNI Nº 10.166.180, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley CPCC. Fdo.: Juez Dr. Tomás Lisardo Méndez Curutchet - Secretaria Dra. 
María Beatriz Galindez.
SALTA, 26 de Agosto del 2020.

Dra. Maria Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003667
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081792

Pág. N° 15

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.861
Salta, jueves 5 de noviembre de 2020

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de 1a Instancia en lo 
Civil y Comercial 5a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: "CRUZ, MARIO CESAR POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPEDIENTE Nº 
EXP-703060/20", ordena la publicación de edictos durante un (1) día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340° del Código Civil y Comercial), citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
SALTA, 20 de Octubre de 2020.

Dra. Maria Guadalupe Parada, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00003664
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081788

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
de la 6a Nominación del Distrito Judicial Centro, Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Alicia 
Povoli Ovejero, en autos caratulados: "AVELLANEDA, SOLEDAD DEL VALLE; GUAYMAS, JULIO 
ALFREDO POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 704.674/20", CITA por edictos que se publicarán 
durante un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación) a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Soledad del Valle 
Avellaneda, DNI Nº 5.275.596 y Julio Alfredo Guaymás, DNI Nº 7.252.043, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA, 26 de Octubre de 2020.

Dra. Alicia Povoli Ovejero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003657
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081778

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 9a Nominación; Salta, 13 de Agosto 2019 Y 
VISTOS ...CONSIDERANDO ...RESUELVO... I.-DECLARAR abierto el juicio sucesorio de 
CARRILLOM ARMANDO WALTER DNI 16.690.032, fallecido en fecha 16/06/2007, conforme 
acta de defunción obrante a fs. 3 de los presentes autos SUCESORIO EXPEDIENTE N° 
698.529/20 II.-ORDENAR la publicación de edictos durante 3 (tres) en un diario de mayor 
circulación comercial (art. 723 del CPCC) y por 1 (día) en el diario de publicaciones oficiales 
(art. 2340 del CC y CN), citando a herederos/herederas, acreedores/acreedoras y a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCC), 
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bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. María Guadalupe Villagrán, 
Jueza;  Dr. Fernando Schweitzer, Secretario.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000782
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014994

La Sra. Jueza de Primera 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 5a Nominación Dra. Maria Fernanda 
Diez Barrantes -Jueza Subrogante-, Secretaría (I) de la Dra. Maria Felisa Farah, en los autos 
caratulados: "MAMANI PEDRO NOLASCO; AIMA EULOGIA AMADA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
692.621/19”, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días (30) 
días comparezcan a hacerlo valer (cfr. art. 2340 CCy C) , bajo, apercibimiento de lo que hubiere 
lugar :por ley. Publíquese durante 1 (un) día en el Boletín Oficial. Salta, 26 de Agosto de 2020. Dra. 
Maria Fernanda Diez Barrantes -Jueza Subrogante-, Dra. Maria Felisa Farah - Secretaria.
SALTA, 29 de Octubre de 2020.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00000781
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014993

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de Primera 
Nominación, a cargo del Dr. Pablo Muiños, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, hace 
saber por dos días que en los autos caratulados: “DOMINGUEZ NESTOR SEBASTIAN POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA (PEQUEÑA) - EXPTE. Nº 629.127/18", se ha presentado el 
Informe Final y Proyecto de Distribución Parcial en los términos del art. 218 de la LCQ, 
habiéndose regulado los honorarios de los profesionales. El proyecto de distribución se 
encuentra a disposición de los señores acreedores. Vencido el plazo de diez días sin que se 
formulen observaciones aprobado sin más trámite.
SALTA, 22 de Octubre de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003671
Fechas de publicación: 05/11/2020, 06/11/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 100081799
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: "IRIARTE, ALEJANDRO MARCELO - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. Nº EXP. 709488/20", ordena la publicación del presente Edicto complementario a los 
de fecha 30 de julio de 2020 y 11 de agosto de 2020 en los que se hizo saber que en fecha 
30 de julio de 2020 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. ALEJANDRO MARCELO IRIARTE,
DNI Nº 20.644.436, CUIL Nº 20-20644436-4, con domicilio real en barrio Castañares, 
manzana 1, casa 1, grupo 648 y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de 
esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 11 de agosto de 2020 
se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos el CPN Walter Raúl 
Arroyo, DNI Nº 16.150.842, Matrícula Nº 1.282, con domicilio procesal en calle Los 
Mandarinos Nº 384, barrio Tres Cerritos de esta ciudad, fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, 
miércoles y jueves de 18:30 horas a 20:30 horas. Igualmente SE HA FIJADO el día 30 de 
noviembre de 2020 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 
200 LCQ). El día 15 de febrero de 2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 5 de abril de 2021 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 26 de Octubre de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001788
Fechas de publicación: 30/10/2020, 02/11/2020, 03/11/2020, 04/11/2020, 05/11/2020

Importe: $ 2,712.50
OP N°: 100081666

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Claudia Noemí Guemes - Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
de Tercera Nominación, Secretaría de la Dra. María Daniela Chermulas en autos caratulados: 
URQUIDI RODRIGUEZ, MAIRA DEL MILAGRO VS. URQUIDI, CARLOS ALFREDO S/CAMBIO DE 
NOMBRE - EXPTE. N° 645.277/18, ordena la publicación de edictos durante una vez por 
mes, por el lapso de dos meses, a fin de que terceros interesados eventualmente puedan 
formular oposición al cambio de nombre solicitado, dentro de los quince días contados a 
partir de la última publicación art. 17 de la Ley N° 18.248 y art. 70 CPCyC. Fdo.: Dra. Claudia 
Noemí Guemes -Jueza-; Dra. María Daniela Chermula - Secretaria.
SALTA, 18 de Febrero de 2020.

Dra. Claudia Noemí Guemes, JUEZA

Factura de contado: 0013 - 00000780
Fechas de publicación: 05/11/2020, 09/12/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 400014992
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El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 6a

Nominación, Secretaría de la Dra. Maria del Pilar Coronel, en los autos caratulados “H., B. I; 
H., A. N. S/TUTELA - EXPTE. N° 702.040/20”, cita por edictos que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de amplia circulación local por el plazo de dos 
días, a fin de que la Sra. Maria del Carmen Franco, DNI N° 30.235.673, tome intervención y 
haga valer sus derechos en este juicio dentro de los seis días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designársele para que la represente al Sr. Defensor Oficial Civil que 
por turno corresponda. Fdo.: Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez, Dra. Maria del Pilar Coronel, 
Secretaria Adjunta.
SALTA, 9 de Octubre de 2020.

Dra. Maria del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0004 - 00001041
Fechas de publicación: 04/11/2020, 05/11/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 400014988
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CATARSIS SAS 

Por instrumento privado, de fecha 16 de octubre de 2020 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada CATARSIS SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Manuel Solá Nº 2. 
Socios: Alejandro Miguel Bianchetti DNI Nº 24.777.187, CUIL Nº 20-24777187-6, de 
nacionalidad argentino, nacido el 17 de agosto de 1975, profesión: comerciante, con 
domicilio en la calle Eustaquio Frías Nº 53, Salta Capital, Salta y Valeria Fernández Garrido 
DNI Nº 25.801.708, CUIL Nº 27-25801708-6, de nacionalidad argentina, nacida el 10 de 
abril de 1977, con domicilio en la calle Eustaquio Frías Nº 53, Salta Capital, Salta, profesión 
comerciante, estado civil casados entre sí en primeras nupcias.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: a) Prestación de servicios de bar y restaurant, compraventa, 
representación, comercialización y/o distribución de comestibles y bebidas en general, para 
consumo en el salón y/o envio a domicilio, b) Organización de eventos. 
Capital: $ 40.000 (pesos cuarenta mil), dividido por 40 de acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $ 1.000 y un voto cada una, suscriptas por Alejandro Miguel Bianchetti 20 
acciones y Valeria Fernández Garrido 20 acciones. El capital se integra en bienes de uso en 
un 100 %. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores:
Administrador Titular: a Valeria Fernández Garrido DNI Nº 25.801.708, CUIL Nº 
27-25801708-6, de nacionalidad argentina, nacida el 10 de abril de 1977, profesión: 
comerciante, estado civil: casada, con domicilio real en la calle Eustaquio Frías Nº 53, Salta 
Capital, provincia de Salta, de la República Argentina, constituyendo domicilio especial en la 
calle Eustaquio Frías Nº 53, Salta Capital, provincia de Salta. Administrador Suplente: a 
Alejandro Miguel Bianchetti DNI Nº 24.777.187, CUIL Nº 20-24777187-6, de nacionalidad 
argentino, nacido el 17 de agosto de 1975, profesión comerciante, estado civil casado, con 
domicilio real en la calle Eustaquio Frías Nº 53, Salta Capital, provincia de Salta de la 
República Argentina, constituyendo domicilio especial en la calle Eustaquio Frías Nº 53, Salta 
Capital, provincia de Salta. La representación legal de la sociedad será ejercida por los 
administradores designados. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de marzo.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003677
Fechas de publicación: 05/11/2020
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Importe: $ 1,155.00
OP N°: 100081809

SEGHEBA SRL

Socios: Héctor Juan Pablo Balderrama argentino, nacido el 28/03/1987, DNI Nº 32.631.152, 
CUIT Nº 23-32631152-9, soltero, Lic. en administración de empresas, con domicilio en la 
calle 20 de Febrero Nº 1436, sexto piso, departamento D, de la ciudad de Salta; y Gastón 
Alejandro Moreno, argentino, nacido el 21/12/1979, DNI Nº 27.681.675, CUIT Nº 
20-27681675-7, casado en 1ras. Nupcias con Valeria Garcín Mendoza, contador público 
nacional, con domicilio en Lote Nº 15, manzana 16, club de campo Praderas de San Lorenzo, 
departamento Capital de esta provincia.
Fecha de Constitución: contrato social 20/08/2020.
Denominación: SEGHEBA SRL.
Domicilio: jurisdicción de la Pcia. de Salta, con sede social en calle 20 de Febrero Nº 838, de 
la ciudad de Salta.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o en 
participación con terceros, en el país o fuera del territorio argentino, a las siguientes 
operaciones: a) Inmobiliaria: compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento, leasing, 
explotación de toda clase de inmuebles urbanos o rurales, administración de inmuebles, 
propios o de terceros, y demás operaciones inmobiliarias, incluyendo la subdivisión de 
inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal, el fraccionamiento y posterior loteo de 
parcelas destinadas a viviendas, urbanizaciones, clubes de campo, barrios cerrados, etc.; b) 
Administración de Fideicomisos: asumir el rol de fiduciaria en contratos de fideicomiso y 
revestir en consecuencia el carácter de titular de dominio fiduciario de los bienes 
fideicomitidos; c) Promotora y Desarrollista: prestación de servicios de asesoramiento en 
toda clase de proyectos inmobiliarios, en especial su gestión y desarrollo integral, como su 
construcción y ejecución. La confección de proyectos arquitectónicos, pliegos de 
contrataciones y legajos técnicos, la dirección y la administración de obras; d) Constructora: 
realización y construcción de toda clase de edificios, urbanizaciones, movimiento de suelo, 
obras viales, acueductos, montajes, mantenimiento de redes, instalaciones de redes de 
agua, electricidad y saneamientos, vías de comunicación, canalizaciones, obras de ingeniería 
y arquitectura en general, sean privadas o públicas, a través de contrataciones directas o de 
licitaciones, como también contratación de obras a terceros; e) Ejercicio de 
representaciones, mandatos, agencias, gestiones de negocios y comisiones, relacionadas 
con las actividades propuestas. La totalidad de los servicios descriptos serán prestados 
atendiendo especialmente a las normas que disponen respecto del ejercicio profesional de 
las distintas materias.
Duración: 50 años a partir de su inscripción registral.
Capital Social: el capital social se fija en la suma de pesos un millon quinientos mil ($ 
1.500.000,00), dividido en mil quinientas (1.500) cuotas sociales de pesos mil ($ 1.000,00) 
valor nominal cada una, y de un voto por cuota. El capital social es suscripto por los socios 
íntegramente en este acto, de acuerdo al siguiente detalle: 1) Héctor Juan Pablo Balderrama, 
setecientas cincuenta (750) cuotas sociales, por un importe de pesos setecientos cincuenta 
mil ($ 750.000,00); y 2) Gastón Alejandro Moreno, setecientas cincuenta (750) cuotas 
sociales, por un importe de pesos setecientos cincuenta mil ($ 750.000,00). La integración 
se realiza en dinero en efectivo por el veinticinco por ciento (25 %) del capital social, 
comprometiéndose los socios a integrar el saldo en un plazo de dos años, a contar del día 
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de la fecha.
Administración y Representación: la administración, representación y el uso de la firma 
social, estará a cargo de uno a tres gerentes, socios o no, quienes desempeñarán sus 
funciones en forma individual e indistinta, durante el plazo de duración de la sociedad. La 
elección se realizará por mayoría del capital partícipe en el acuerdo. En garantía del 
cumplimiento de sus funciones, cada gerente depositará en la caja social, al asumir el cargo, 
la suma de pesos diez mil ($ 10.000) en dinero efectivo. Se resuelve establecer en dos el 
número de gerentes, y designar en este acto como Gerentes: a los socios Héctor Juan Pablo 
Balderrama y Gastón Alejandro Moreno, quienes en este mismo acto aceptan expresamente 
los cargos, constituyen domicilio especial en la calle 20 de Febrero Nº 838, de la ciudad de 
Salta.
Cierre del Ejercicio Social: 31 de julio de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003666
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 1,085.00
OP N°: 100081791

ESPANTAPÁJAROS SAS

Por instrumento privado, de fecha 22 de julio del año 2019 y adenda de fecha 8 de julio del 
año 2020 se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada ESPANTAPÁJAROS 
SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en s/calle s/N, 
Fuerte Alto, Banda Norte, Pzta. CON 2º Plla. al SurTapa Med. Nº 108, finca Cachi, 
departamento de Cachi, provincia de Salta, República Argentina.
Socios: Yzelle Conrad De Wet, DNI Nº 95.669.738, CUIT Nº 20-95669738-8, de nacionalidad 
sudafricana, nacido el 27 de mayo de 1973, profesión: ingeniero, estado civil: soltero, con 
domicilio en s/calle s/N, Fuerte Alto, Banda Norte, Pzta. CON 2° Plla. al SurTapa Med. Nº 108, 
finca Cachi, departamento de Cachi, provincia de Salta, República Argentina.
Plazo de Duración: noventa y nueve años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse, por su cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, de las siguientes actividades: a) Prestación, 
comercialización e intermediación de servicios derivados de la actividad de turismo; 
servicios de alojamiento (principalmente en cabañas), cabalgatas, guía de turistas, servicios 
de transportación, de información, de restaurante, suministro de comidas y bebidas 
destinadas al turista y todo tipo de actividad recreativa relacionada con el turismo; b) 
Explotación, producción, comercialización (tanto en el mercado interno como internacional) 
e intermediación de productos derivados de la vid: vinos, mermeladas, helados, y todo lo 
que se pueda obtener de ella; c) Producción, intermediación, comercialización (tanto en el 
mercado interno como internacional) y distribución de productos regionales, tanto de 
productos alimenticios como textiles, ornamentales, mobiliarios y todo los que se 
produzcan en la región del NOA (Noroeste Argentino) y del país como promoción turística; 
d) Promoción, desarrollo y organización de eventos culturales y sociales (talleres, cursos, 
charlas, congresos, ferias, exposiciones, coloquios y similares) como así también de 
capacitación en todo tópico que coadyuve al desarrollo regional, especialmente a la 
elevación de la calidad de vida de los habitantes de la zona. La sociedad tiene plena 
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capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de 
las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la ley de 
entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 
Capital: el capital social es de $ 100.000,00 (cien mil pesos), representado por 1.000 (mil) 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 100 valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción, suscriptas por Yzelle Conrad De Wet, la cantidad de 1.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de cien pesos valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción. Integración: Yzelle Conrad De Wet integra el 25 % en dinero y 
el resto en el plazo de dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad está a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicara al tiempo de su designación entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3). La administración de la sociedad tiene a su 
cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, los administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo por el plazo 
indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la 
integre un único socio, este podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los 
órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación 
legal. Administradores: Administrador Titular: Yzelle Conrad De Wet DNI Nº 95.669.738; 
domicilio especial en s/calle s/N, Fuerte Alto, Banda Norte, Pzta. con 2º Plla. al SurTapa Med. 
Nº 108, Finca Cachi, departamento de Cachi, provincia de Salta, República Argentina,. 
Administradora Suplente: Lizahn De Lange, Pasaporte Nº A01015917, CUIL 27-60464411-4. 
Domicilio especial fijado en S/calle S/N, Fuerte Alto, Banda Norte, Tapa Med. N° 108, finca 
Cachi, departamento de Cachi, provincia de Salta, República Argentina. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de marzo.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003662
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100081786

AVISOS COMERCIALES

LITIO MINERA ARGENTINA SA - CAMBIO DE JURISDICCIÓN Y TEXTO ORDENADO DEL 
ESTATUTO

Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 19 de fecha 16 de octubre de 2019, 
los accionistas resolvieron trasladar la sociedad de la jurisdicción de origen (provincia de 
Mendoza) a la provincia de Salta y reformar el contrato de la sociedad, aprobando un texto 
ordenado del mismo. Como consecuencia queda modificado el artículo segundo del contrato 
social de la siguiente manera Artículo Segundo: fija su domicilio legal en la jurisdicción de la 
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provincia de Salta, pudiendo establecer por decisión del Directorio sucursales, agencias, 
oficinas, en cualquier parte del país o del extranjero. Asimismo, mediante Acta de Directorio 
Nº 34 de fecha 16 de octubre de 2019, los Directores establecieron la sede social en la calle 
Deán Funes Nº 531 de la ciudad de Salta, CP 4.400, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003683
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100081816

MÉDANO CHICO SA - INSCRIPCIÓN DEL DIRECTORIO

Según Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 09 del 29 de abril de 2016 y Acta de 
Directorio Nº 14 de fecha 29 de abril de 2016 se resolvió que el Directorio de Médano Chico 
SA queda integrado de la siguiente forma: Presidente: Pablo Stanley, DNI Nº 24.335.571 con 
domicilio especial en calle J. de Dios Filiberto Nº 02 de Rosario de la Frontera, Salta. Director 
Suplente: Enrique Jose Beles, DNI Nº 20.205.319 con domicilio especial en calle Los Álamos 
N° 1111, Bº La Rufina, ciudad de La Calera, Córdoba. Los Directores electos ejercerán sus 
funciones por el término de tres años o tres Ejercicios Económicos anuales.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003665
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081790

BARRILETE SOCIEDAD ANÓNIMA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de accionistas, de fecha 16 de junio de 
2020 y Acta de Directorio de fecha 18 de junio de 2020, los accionistas manifiestan su 
decisión de designar nuevo directorio. Acto seguido, proponen para el cargo de Director 
Titular y Presidente: a la Sra. Graciela Beatriz Strak, DNI Nº 12.578.350; para los cargos de 
Directores Titulares: al Sr. Nahuel Matías Barrios, DNI Nº 32.008.267 y al Sr. Rubén Eduardo 
Barrios, DNI Nº 11.283.232 y para el cargo de Director Suplente: a la Sra. Mayra Yasi Barrios 
DNI Nº 36.802.264, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en calle 
Alberdi Nº 273, ciudad de Salta - provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003661
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081785
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COLQUE EXPLORACIONES SA - RECOMPOSICIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 5 de agosto de 2019 los accionistas 
resolvieron recomponer el Directorio de Colque Exploraciones SA y reemplazar al Sr. Agustín 
Freeze Durand, por el Sr. Joel Ivan Sidoruk, DNI Nº 30.636.501, CUIT Nº 20-30636501-1, 
como Director Titular, quien aceptó el cargo y estableció el domicilio especial en calle 
Alvarado Nº 1185 - piso 1, Dpto. Capital ciudad de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003658
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081780
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ASAMBLEAS CIVILES

SOCIEDAD RURAL DEL SUR DE SALTA - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva de la Sociedad Rural del Sur de Salta, convoca a sus asociados a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2020 a 18:00 
horas en el local Nº 05 de la Terminal de Ómnibus de Rosario de la Frontera provincia de 
Salta para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2) Lectura Acta Asamblea anterior.
3) Lectura y consideración Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Recursos y 
Gastos e Informe del Órgano de Fiscalización Ejercicio 2019.
4) Renovación total de la Comisión Directiva.
Nota: la Asamblea se realizará bajos los protocolos sanitarios establecidos por el Comité de 
Emergencia Provincial, debiendo cada asociado concurrir con cubre bocas, y mantener el 
distanciamiento social (1.5 mts). Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo, con el 
número de socios presentes, tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Sr. Denis Rolando Solivellas, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00003673
Fechas de publicación: 05/11/2020

Importe: $ 210.00
OP N°: 100081802

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.684.476,75
Recaudación del día: 04/11/2020        $ 6.615,00
Total recaudado a la fecha $ 1.691.091,75

Fechas de publicación: 05/11/2020
Sin cargo

OP N°: 100081832

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 125.735,00
Recaudación del día: 4/11/2020     $ 2.205,00
Total recaudado a la fecha $ 127.940,00

Fechas de publicación: 05/11/2020
Sin cargo

OP N°: 400015004
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
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inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia. Las leyes rigen 

después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.


		2020-11-04T20:32:01-0300
	RESTOM GILABERT María Victoria




